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«e) Por consecuencia de pérdidas que dejen 
reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior 
a la mitad del capital social, a no ser que éste se 
aumente o se reduzca en la medida suficiente, y 
siempre que no sea procedente solicitar la declara-
ción de concurso conforme a lo dispuesto en la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.»

Apartado cinco.–El apartado 1.a) del artícu lo 142 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada queda 
redactado como sigue:

«a) Por consecuencia de pérdidas que dejen 
reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior 
a la mitad del capital social durante al menos seis 
meses, a no ser que se restablezca el patrimonio 
neto en dicho plazo.»

Disposición adicional primera. Modelos de cuentas 
anuales consolidadas.

Las cuentas anuales consolidadas que se formulen de 
acuerdo con las normas internacionales de información 
financiera adoptadas por Reglamentos de la Unión Euro-
pea, deberán depositarse en el Registro Mercantil utili-
zando los modelos que se aprueben mediante Orden del 
Ministerio de Justicia.

Disposición adicional segunda. Información en memo-
ria y consolidación del sector público.

1. La obligación de incluir la información establecida 
en la indicación decimocuarta del artícu lo 200 de la Ley de 
Sociedades Anónimas no será aplicable a las sociedades 
dependientes de la Administración General del Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales.

2. Las entidades públicas empresariales y otras enti-
dades del sector público estatal, con excepción de las 
sociedades mercantiles estatales, sometidas a la norma-
tiva mercantil en materia contable, que, dominando a 
otras entidades sometidas a dicha normativa, formen un 
grupo de acuerdo con los criterios previstos en la sec-
ción 1.ª del capítulo 1 de las Normas para la Formulación 
de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por Real 
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre, formularán sus 
cuentas anuales consolidadas a efectos de la elaboración 
de la Cuenta General del Estado, con arreglo a los crite-
rios establecidos en dichas Normas.

Disposición adicional tercera. Modificación de la letra d) 
del artícu lo 20 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de 
junio, sobre Medidas urgentes de carácter fiscal y de 
fomento y liberalización de la actividad económica.

«d) Los préstamos participativos se considera-
rán patrimonio neto a los efectos de reducción de 
capital y liquidación de sociedades previstas en la 
legislación mercantil.»

Disposición adicional cuarta. Modificación de la Ley 
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, con la 
siguiente redacción:

La Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas queda 
modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artícu lo 45 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. El capital social estará constituido por las 
aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios, 
que podrán ser:

a) aportaciones con derecho de reembolso en 
caso de baja.

b) aportaciones cuyo reembolso en caso de 
baja pueda ser rehusado incondicionalmente por el 
Consejo Rector.

La transformación obligatoria de las aportacio-
nes con derecho de reembolso en caso de baja en 
aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado 
incondicionalmente por el Consejo Rector, o la 
transformación inversa, requerirá el acuerdo de la 
Asamblea General, adoptado por la mayoría exigida 
para la modificación de los estatutos. El socio dis-
conforme podrá darse de baja, calificándose ésta 
como justificada.

Los estatutos podrán prever que cuando en un 
ejercicio económico el importe de la devolución de 
las aportaciones supere el porcentaje de capital 
social que en ellos se establezca, los nuevos reem-
bolsos estén condicionados al acuerdo favorable del 
Consejo Rector. El socio que hubiese salvado expre-
samente su voto o estuviese ausente o disconforme 
con el establecimiento o disminución de este por-
centaje podrá darse de baja, calificándose ésta como 
justificada. Para este supuesto se aplicarán también 
los artícu los 48.4, 51.6 y 7 y 75.3 de esta Ley.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artícu lo 48 en 
los siguientes términos:

«4. Si la Asamblea General acuerda devengar 
intereses para las aportaciones al capital social o 
repartir retornos, las aportaciones previstas en el 
artícu lo 45.1.b) de los socios que hayan causado 
baja en la cooperativa y cuyo reembolso haya sido 
rehusado por el Consejo Rector, tendrán preferencia 
para percibir la remuneración que se establezca en 
los estatutos, sin que el importe total de las remune-
raciones al capital social pueda ser superior a los 
resultados positivos del ejercicio.»

Tres. El artícu lo 51 queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Los estatutos regularán el reembolso de las 
aportaciones al capital social en caso de baja en la 
cooperativa. La liquidación de estas aportaciones se 
hará según el balance de cierre del ejercicio en el 
que se produzca la baja, sin que se puedan efectuar 
deducciones, salvo las señaladas en los puntos 2 y 3 
de este artículo.

2. Del valor acreditado de las aportaciones se 
deducirán las pérdidas imputadas e imputables al 
socio, reflejadas en el balance de cierre del ejercicio 
en el que se produzca la baja, ya correspondan a 
dicho ejercicio o provengan de otros anteriores y 
estén sin compensar. El Consejo Rector tendrá un 
plazo de tres meses desde la fecha de la aprobación 
de las cuentas del ejercicio en el que haya causado 
baja el socio, para proceder a efectuar el cálcu lo del 
importe a retornar de sus aportaciones al capital 
social, que le deberá ser comunicado. El socio dis-
conforme con el acuerdo de la liquidación efectuada 
por el Consejo Rector podrá impugnarlo por el 
mismo procedimiento previsto en el artícu lo 17.5 o, 
en su caso, el que establezcan los Estatutos.

3. En el caso de baja no justificada por incum-
plimiento del período de permanencia mínimo, a 
que se hace referencia en el artícu lo 17.3 de la pre-
sente Ley, se podrá establecer una deducción sobre 
el importe resultante de la liquidación de las aporta-
ciones obligatorias, una vez efectuados los ajustes 
señalados en el punto anterior. Los estatutos fijarán 
el porcentaje a deducir, sin que éste pueda superar 
el treinta por ciento.
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4. Una vez acordada por el Consejo Rector la 
cuantía del reembolso de las aportaciones, ésta no 
será susceptible de actualización, pero dará derecho 
a percibir el interés legal del dinero, que deberá abo-
narse anualmente junto con, al menos, una quinta 
parte de la cantidad a reembolsar.

5. El plazo para hacer efectivo el reembolso no 
podrá exceder de cinco años a partir de la fecha de 
la baja. En caso de fallecimiento del socio, el plazo 
de reembolso a los causahabientes no podrá ser 
superior a un año desde que el hecho causante se 
ponga en conocimiento de la cooperativa.

Para las aportaciones previstas en el artícu-
lo 45.1.b) los plazos señalados en el párrafo anterior 
se computarán a partir de la fecha en la que el Con-
sejo Rector acuerde el reembolso.

6. Cuando los titulares de aportaciones previs-
tas en el artícu lo 45.1.b) hayan causado baja, el 
reembolso que, en su caso, acuerde el Consejo Rec-
tor se efectuará por orden de antigüedad de las soli-
citudes de reembolso o, cuando no haya tal solici-
tud, por orden de antigüedad de la fecha de la baja.

7. En caso de ingreso de nuevos socios los esta-
tutos podrán prever que las aportaciones al capital 
social de los nuevos socios deberán preferente-
mente efectuarse mediante la adquisición de las 
aportaciones previstas en el artícu lo 45.1.b) cuyo 
reembolso hubiese sido solicitado por baja de sus 
titulares. Esta adquisición se producirá por orden de 
antigüedad de las solicitudes de reembolso de este 
tipo de aportaciones y, en caso de solicitudes de 
igual fecha, la adquisición se distribuirá en propor-
ción al importe de las aportaciones.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 3 al artícu lo 75 
en los siguientes términos:

«3. Mientras no se reembolsen las aportacio-
nes previstas en el artícu lo 45.1.b) los titulares que 
hayan causado baja y solicitado el reembolso parti-
ciparán en la adjudicación del haber social una vez 
satisfecho el importe del Fondo de Educación y Pro-
moción y antes del reintegro de las restantes aporta-
ciones a los socios.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 3 al artícu lo 85 en 
los siguientes términos:

«3. En el supuesto de que los socios que cau-
sen baja obligatoria sean titulares de las aportacio-
nes previstas en el artícu lo 45.1.b) y la cooperativa 
no acuerde su reembolso inmediato, los socios que 
permanezcan en la cooperativa deberán adquirir 
estas aportaciones en el plazo máximo de seis 
meses a partir de la fecha de la baja, en los términos 
que acuerde la Asamblea General.»

Disposición adicional quinta. Modificación del apar-
tado 4 del artícu lo 8 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, 
de Auditoría de Cuentas.

El apartado 4 del artícu lo 8 de la Ley 19/1988, de 12 de 
julio, de Auditoría de Cuentas, queda redactado como sigue:

«4. Los auditores serán contratados por un 
periodo inicial que no podrá ser inferior a tres años 
ni superior a nueve a contar desde la fecha en que se 
inicie el primer ejercicio a auditar, pudiendo ser con-
tratados por periodos máximos de tres años una vez 
que haya finalizado el periodo inicial. Durante el 
periodo inicial, o antes de que finalice cada uno de 
los trabajos para los que fueron contratados una vez 
finalizado el periodo inicial, no podrá rescindirse el 
contrato sin que medie justa causa.»

Disposición adicional sexta. Modificación de los aparta-
dos 1 y 3 del artícu lo 204 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Los apartados 1 y 3 del artícu lo 204 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas quedan redacta-
dos como sigue:

«1. Las personas que deben ejercer la auditoría 
de cuentas serán nombradas por la junta general 
antes de que finalice el ejercicio a auditar, por un 
período de tiempo inicial, que no podrá ser inferior 
a tres años ni superior a nueve a contar desde la 
fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, 
pudiendo ser reelegidas por la junta general por 
períodos máximos de tres años una vez que haya 
finalizado el período inicial.»

«3. La junta general no podrá revocar a los 
auditores antes de que finalice el periodo inicial para 
el que fueron nombrados, o antes de que finalice 
cada uno de los trabajos para los que fueron contra-
tados una vez finalizado el periodo inicial, a no ser 
que medie justa causa».

Disposición adicional séptima. Modificación del Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, y del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifican los textos refundidos de la Ley del Catas-
tro Inmobiliario y de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales en los siguientes términos:

Uno. Se incorpora un nuevo apartado 3 en el 
artícu lo 8 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmo-
biliario con la siguiente redacción:

«3. A efectos de la inscripción de estos inmue-
bles en el Catastro y de su valoración no se excluirá 
la maquinaria integrada en las instalaciones, ni 
aquélla que forme parte físicamente de las mismas 
o que esté vinculada funcionalmente a ellas.»

Dos. Se deroga el apartado 4 del artícu lo 67 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
al tiempo que los actuales apartados 2 y 3 pasan a nume-
rarse como apartados 3 y 4 y se incorpora un nuevo apar-
tado 2 con la siguiente redacción:

«2. Tratándose de bienes inmuebles de carac-
terísticas especiales, la reducción en la base impo-
nible únicamente procederá cuando el valor catas-
tral resultante de la aplicación de una nueva 
Ponencia de valores especial supere el doble del 
que, como inmueble de esa clase, tuviera previa-
mente asignado. En defecto de este valor, se tomará 
como tal el 40 por ciento del que resulte de la nueva 
Ponencia.»

Tres. Se añade un último párrafo al apartado 4 del 
artícu lo 68 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, con la siguiente redacción:

«No obstante, tratándose de bienes inmuebles 
de características especiales el componente indivi-
dual de la reducción será, en cada año, la diferencia 
positiva entre el nuevo valor catastral que corres-
ponda al inmueble en el primer ejercicio de su 
vigencia y el doble del valor a que se refiere el 
artícu lo 67.2 que, a estos efectos, se tomará como 
valor base».

Cuatro. Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2007 
el plazo para la aprobación y publicación de las ponencias 




